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“Quillabamba Ciudad del Eterno Verano”

RESOLUCION DE ALCALDIA /yo Q38-2024-MPLC/A.

Quillabamba, 12 de enero del 2024.
VISTO:

La disposición del Titular del Pliego; y,

CONSIDERADO

Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 194° de la Constitución Política del
Estado, modificado por la ley N° 30305, en armonía con el articulo II del Título Preliminar de
la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Na 27972, los gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; radicando esta
autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,
con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que el artículo 43° de la Ley Na 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que
las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; del
mismo modo, se tiene que los actos de reconocimiento y felicitación, constituyen actos de
valoración y discrecionalidad de la máxima autoridad, es así que teniendo en consideración
que el reconocimiento y felicitación constituyen la acción de distinguir y resaltar determinadas
acciones;

Que. es política de la Municipalidad Provincial de La Convención, reconocer y saludar
a los diversos Aniversarios de las Instituciones y Organizaciones, promoviendo las buenas
relaciones, así como los lazos de amistad y confraternidad, por tanto, en virtud a lo expuesto,
NOS HONRA expresar un afectuoso y merecido reconocimiento por conmemorar el “XIX
Aniversario del Mercado Micaela Bastidas de Quillabamba;

Estando, en ejercicio de las facultades conferidas por el inciso 6) del artículo 20° de la
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - EXPRESAR, a nombre de la Municipalidad Provincial de La
Convención, representado por su Alcalde Dr. Alex Curi León, el SALUDO y la
FELICITACION, a la Asociación de Trabajadores del Mercado Micaela Bastidas, de la
provincia de La Convención, por conmemorar, su XIX aniversario de creación; haciendo
extensiva la presente misiva a todos sus asociados y trabajadores en general.

ARTICULO SEGUNDO. -  PONER, en conocimiento, la presente Resolución de Alcaldía, a
la Asociación de Trabajadores del Mercado Micaela Bastidas, a la Gerencia Municipal, y
demás áreas pertinentes de la Entidad Municipal.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, al Responsable del Portal de Transparencia, la
Publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial
de la Convención.
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REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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